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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS DENOMINADO 

“MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CONSOLIDADA DE FUNDANET”, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 

 
 

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

La Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante Madrid Digital), según 
se establece en el Artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015) se configura como un ente público de 
los previstos en el Artículo 6 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid que, perteneciendo a la administración institucional de ésta, cuenta con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar, y autonomía de gestión. 

El referido precepto encomienda a esta Agencia, entre otras, las funciones de la prestación de los 
servicios informáticos y de comunicaciones a la Comunidad de Madrid, mediante medios propios o 
ajenos, a cuyo fin le corresponde particularmente la administración, mantenimiento y soporte de los 
equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información y de las comunicaciones de cualquier especie 
que se encuentren instalados en la misma, así como el desarrollo y adquisición de aplicaciones 
informáticas y sistemas de información para la Comunidad de Madrid, y su mantenimiento y soporte 
posteriores, la dotación de infraestructuras físicas y lógicas de soporte a los sistemas de información y 
comunicaciones (Artículo 10 - Tres c). 

La Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación de la Consejería de Sanidad tiene 
entre sus competencias el fomento de la investigación y de la innovación, la difusión de información y el 
establecimiento de políticas de promoción en la investigación y la innovación, así como la coordinación 
y representación de la Consejería de Sanidad en las fundaciones de Investigación Biomédica y en los 
institutos de Investigación Sanitaria 

Las Fundaciones de Investigación Biomédica de la Comunidad de Madrid cuentan con una plataforma 
de Gestión Integral de la Investigación denominada Fundanet, desarrollada por la empresa SEMICROL, 
S.L. 

Con el objetivo de que la Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación de la 
Consejería de Sanidad pudiera realizar su competencia de supervisión de la actividad de las 
fundaciones, en el año 2013, Madrid Digital adjudicó a Semicrol el desarrollo de un Sistema de 
Información Consolidada (Cuadro de Mando de Indicadores) para la extracción, transformación y carga 
de información desde la base de datos de Fundanet de cada Fundación a un repositorio común, a partir 
del cual se permite obtener y presentar diferentes indicadores de rendimiento o KPIs (RRHH, Proyectos, 
Ensayos Clínicos, Recursos Económicos, Producción Científica) y también la generación de informes 
que se encuentra a disposición de la Dirección General de Investigación, Docencia y Documentación de 
la Consejería de Sanidad. 

El Sistema de Información Consolidada de la plataforma Fundanet para los Proyectos de Investigación 
Biomédica está instalado en las infraestructuras de Madrid Digital y es necesario realizar el 
mantenimiento del mismo para su adaptación a las evoluciones que se producen periódicamente en la 
plataforma Fundanet de la que obtiene la información. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato y la exclusividad de soporte, esta Dirección propone 
su tramitación mediante procedimiento negociado, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2 y 
168 a) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
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OBJETO 

 
El objeto del contrato es la prestación del servicio de mantenimiento del Sistema de Información 
Consolidada de  Fundanet, que permite a la Dirección General de Investigación, Docencia y 
Documentación de la Consejería de Sanidad realizar su competencia de supervisión de la actividad de 
las fundaciones de investigación Biomédica de la Comunidad de Madrid. 
 
 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo de ejecución del contrato será de VEINTICUATRO MESES, comprendidos entre el 1 de enero 
de 2020 y el 31 de diciembre 2021. 
 

IMPORTE DE LOS TRABAJOS 

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a TREINTA 
Y TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
(33.999,74.-€), IVA incluido, según el siguiente desglose por cuantías y anualidades: 

 
Servicio de cuota fija 
 

Concepto Coste 
Mensual 

2020 
(12 meses) 

2021 
(12 meses) 

Total Base 
Imponible 

Mantenimiento. sist. información consolidada 521,44 € 6.257,28 € 6.257,28 € 12.514,56 € 

Servicio de soporte 649,35 € 7.792,20 € 7.792,20 € 15.584,40 € 
  

  28.098,96 € 
 

Concepto Anualidad 2020 Anualidad 2021 Total 

Servicios de Cuota Fija   14.049,48 € 14.049,48 € 28.098,96 € 
Base Imponible   14.049,48 € 14.049,48 € 28.098,96 € 
IVA (21%)   2.950,39 € 2.950,39 € 5.900,78 € 
Importe Total (IVA Incluido)   16.999,87 € 16.999,87 € 33.999,74 € 

 
 
 

El Director de Planificación y Coordinación para el ámbito 
 Sanitario, Políticas Sociales y Familia 

 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: José Luís González García 
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